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Srs.
Oficina de Apoyo Judicial
Armenia.

Presento Incidente de nulidad dentro del proceso ejecutivo de alimentos de ZAHARA VALERIA DIAZ LÓPEZ contra CARLOS
ANDRES DIAZ ZULUAGA, que se tramita en el Juzgado Primero de Familia de Armenia radicado al número 2020-00149-00-

Atte.

Omar Garcia Garcia 

Remitente notificado con  
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Señor 
JUEZ PRIMERO DE FAMILIA 
Armenia.- 
 
 
 
 
Ref: Proceso ejecutivo de alimentos 
Dte: ZAHARA VALERIA DIAZ LOPEZ 
Ddo. CARLOS ANDRES DIAZ ZULUAGA 
Rdo: 2020-00149-00 
 
 
 
    OMAR GARCIA GARCIA, mayor de edad, vecino de Armenia, abogado, identificado con la c.c. 
7.541.669 y T.P. 51.208 del C.S.J., email: omargg2@gamil.com, actuando en nombre y 
representación del Sr. CARLOS ANDRES DIAZ ZULUAGA, identificado con la c.c. 9.733.607, 
demandado en el proceso en referencia; comedidamente solicito a su Despacho que previo al 
trámite incidental correspondiente, con citación y audiencia de la Sra. ZHARA VALERIA DIAZ LOPEZ, 
conocida como la demandante, en el  proceso de la referencia, proceda a efectuar las siguientes:  
 

PRETENSIONES DECLARACIONES Y CONDENAS: 
 
   Primero: DECLARAR la nulidad del proceso, partir de la notificación de la demanda, y de las 
actuaciones realizadas con posterioridad, a dicho acto; por indebida notificación al demandado del 
demandado Carlos Andrés Díaz Zuluaga, art. 132 numeral 8 del C.G.P. 
 
   Segundo: Condenar a la parte demandante en costas. 
 

FUNDAMENTO DE HECHO 
 
   Primero: Zahara Valeria Díaz López demandó en proceso de  ejecutivo alimentos a mi mandante. 
 
   Segundo: En la demanda fijó como dirección de notificación del demandado la  dirección de 
residencia de los padres, esto es, Urbanización Bosque de Pinares Mz. 4 Casa 153, de Armenia, 
quien desde que cumplió la mayoría de edad dejó de convivir con ellos y organizó su hogar aparte 
y se fue a convivir en la casa de la suegra, hace más de 12 años; no teniendo ninguna relación con 
la dirección de sus padres. 
   

  Tercero: Su despacho el 28 de agosto de 2020 admitió la demanda de la referencia, y dispuso, en 

su numeral: “ 2.- “ Notifíquese personalmente el presente auto al ejecutado de conformidad con 

lo estatuido en el artículo 291 del Código General del Proceso, en concordancia con el numeral 6 

del Decreto 806 de 2020 y entéresele que cuentan con cinco (5) días para efectuar el pago o diez 

(10) para proponer excepciones, para tal efecto se le hará entrega de la copia del líbelo y sus 

anexos”. 
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   Cuarto: Para la fecha; febrero 10 de 2021,  en que se envió la citación para notificación de; la 
casa 153 de la Mz. 4 de la Urb. Bosques de Pinares de Armenia,  se encontraba desocupada, ya que  
los progenitores de Carlos Andrés, se había ido a vivir a  la Avenida Centenario, Casa “El Pórtico” 
enseguida Fonda la Floresta; desde el 14 de diciembre de 2020 (anexo contrato de 
arrendamiento). 
 
    Quinto: La citación referida, de acuerdo a documentación obrante en el proceso, fue recibida 
por una Sra. Gladys Ospina (archivo 10.RESULTADO DE LA NOTIFIACION del expediente); señora 
que al parecer es vecina del barrio pero no reside en dicha dirección ni tiene relación alguna con el 
demandado o su familia. 
 
    Sexto: En la “COMUNICACIÓN PARA NOTIFICACION PERSONAL ART. 291 C.G.P.”, adolece de 
varias anomalías procesales: 1.- se menciona una providencia a notificar de fecha 31-8-2021; la 
cual no existente, dentro del proceso, 2: se menciona un termino de comparecencia que no es el 
ordenado por la ley cuando se cita a una persona que vive en el lugar de funcionamiento del 
despacho, , cuando se dice: “. Del mismo modo le informo que debe comparecer dentro de los 
DIEZ (10) DÍAS hábiles siguientes a la entrega de esta comunicación… “.  
 
 Dicha comunicación se encuentra mal elaborada, tiene errores de derecho, que impiden producir   
los efectos buscados, ya que  no se hizo conforme lo dispuso el despacho, en el auto admisorio del 
28 de agosto de 2020, contraviniendo el art. 291 del C.G.P. 
 
   Séptimo: MI mandante en ningún momento recibió la Comunicación antes mencionada, se vino 
a dar cuenta del proceso en su contra porque iba a salir del país y no pudo porque  en migración le 
informaron de la restricción existente de salida del país, del por qué y el despacho que la ordenó. 
 
   Octavo: Por lo anterior se configura la causal 8 del art. 133 del C.G.P. “Cuando no se practica en 
legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a personas determinadas ….., que 
deban ser citadas como partes, ….., cuando la ley así lo ordena… .”.. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Art. 23 de la C.N., Arts. 132, 133 #8, 134 ss y concordante del C.G.P. 

 

PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER 

 

   Solicito decretar y  tener como pruebas, los siguientes medios de prueba: 

    1.- Documentales: 

    1.1 Los documentos allegados al proceso principal y las actuaciones surtidas en el mismo. 

     1.2 Contrato de arrendamiento suscrito por los padres de Carlos Andrés; Srs. Rodrigo Díaz 

Pietro. 

    2.- Testimonial. 



    Solicito se decrete la recepción del testimonio de las personas que más adelante relaciono, 

mayores de edad, hábiles para declarar, ellas son: 

    2.1 Melida Gaviria Osorio, se localiza en el B/ Bosques de Pinares Mz. 5 Casa 124 de Armenia, 

cel. 3122439585. 

    2.1 Enith Tobón González, c.c. 24672784, cel. 315529338, se localiza en la B/ Granada Cra. 23 

No. 18-23 Armenia. 

    2.3 María Del Socorro Soto, c.c. 41.922.910, Cel. 3005092456, se encuentra en el Condominio 

Claro de Luna Casa 7 Km. 7 Vía Armenia a la Tebaida 

    Objeto de la prueba,  se busca demostrar: 1.- Que los testigos digan si  el demandado Carlos 

Andrés, vive o no  en la casa de sus padres. 2.- Si saben  dónde vive actualmente el demandado: 

3.- Que digan si la casa ubicada en la Mz. 14 No. 153 de la Urb. Bosques de Pinares de Armenia, ha 

estado desocupada, en caso afirmativo  desde cuándo y hasta cuándo lo estuvo desocupada, si lo 

sabe. Se pretende demostrar los hechos de fundamento del incidente, y lo demás que sea de 

interés a este trámite. 

PROCESO Y COMPETENCIA 

   A la presente solicitud debe dársele el trámite indicado en el  Libro Segundo, Sección Segunda 

Titulo IV, Capitulo II del C.G.P. 

   Es Ud. Sr. Juez, competente para resolver este incidente por estar conociendo del proceso 

principal. 

NOTIFICACIONES 

   Mi poderdante en el Condominio Claro de Luna Casa 7 Km. 7 Vía Armenia a la Tebaida, cel. 

3183247237, se desconoce se tiene email. 

    El suscrito: Cra. 14 No. 16-43 Armenia. Email: omargg2@gmil.com , cel. 3113491597 

    La parte actora en la dirección indicada en la demanda. 

 

Sr. Juez, atte. 
 
Omar Garcia Garcia 
c.c. 7.541.669 
T.P. 51.208 C.S.J. 
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